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ORDEN de 20 de noviembre de 1998, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Jaén con el Banco de Crédito
Local para la ejecución de proyectos de obras muni-
cipales incluidas en conciertos con el INEM y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

Determinada por Decreto 136/1998, de 23 de junio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1998, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/1998,
de 23 de junio, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artícu-
lo 3 del Decreto 136/1998, de 23 de junio, se financian
en un 75% las cantidades que en concepto de amortización
de capital e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial
de Jaén al Banco de Crédito Local por los créditos concedidos
por esta Entidad para la ejecución de los proyectos de obras
afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio
1998.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Jaén por un importe total de 20.546.755 ptas.,
desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a la pre-
sente Orden y con destino a las Corporaciones locales deta-
lladas en el mismo, en el que consta, igualmente, las apor-
taciones de la Administración estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1998 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decre-
to 136/1998, de 23 de junio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Dipu-
tación Provincial de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito
con el Banco de Crédito Local por un importe máximo de
27.395.668 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de
diciembre de 1999 valoración definitiva de las obras ejecu-
tadas en los términos que establece el Decreto y el Convenio
regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que

se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 1998 y en lugar visible un
cartel en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como su
traslado a la Diputación Provincial de Jaén y al Banco de
Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 20 de noviembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se da publicidad a la concesión a las Entidades Locales
y a las Entidades Públicas de carácter supramunicipal
que se expresan de subvenciones con destino a sufra-
gar los gastos corrientes derivados de la prestación
de servicios de sus competencias.

La Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de
29 de enero de 1998 (BOJA núm. 12, de 31 de enero) regula
el régimen de concesión de subvenciones a Entidades Locales
y Entidades Públicas de carácter supramunicipal para finan-
ciación de gastos corrientes originados en el marco de sus
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competencias, en el ejercicio de 1998, con cargo a los créditos
consignados en los conceptos presupuestarios 46100.81A.6
y 46400.81A.9 del Presupuesto de Gastos de la Consejería
de Gobernación y Justicia.

Por las Entidades Locales y otras Entidades Públicas de
carácter supramunicipal que más adelante se expresarán se
han formulado, ante esta Delegación del Gobierno, las corres-
pondientes solicitudes para la concesión de este tipo de sub-
venciones al amparo de la mencionada Orden.

Vistos los expedientes tramitados al respecto por esta Dele-
gación del Gobierno y teniendo en cuenta las atribuciones
que me están conferidas por el Decreto 117/1989, de 31
de mayo, y por la competencia delegada por Orden de la
Consejería de Gobernación de 11 de marzo de 1992 (BOJA
del 24), así como lo previsto en el Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, introducido por la Ley 7/1996, de 31 de julio (BOJA
de 11 de agosto), del Presupuesto de nuestra Comunidad
para 1996, esta Delegación del Gobierno, en virtud de la com-
petencia delegada que tiene atribuida por el art. 8.2 de la
Orden de 21 de enero de 1998,

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a la concesión a cada una de
las Entidades Locales y otras Entidades Públicas de carácter
supramunicipal que se detallan en el Anexo I, por los importes
que asimismo se expresan, de una subvención con destino
a sufragar los gastos corrientes derivados de la prestación de
servicios propios de su competencia, con la finalidad concreta
que igualmente se indica.

El importe global de las subvenciones concedidas ascien-
de a diecisiete millones de pesetas (17.000.000 de ptas.).

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
con cargo a los créditos consignados en los conceptos pre-
supuestarios 46100.81A.6 y 46400.81A.9, mediante el abo-
no de un pago correspondiente al 100% de su importe, dado
que con carácter previo ha quedado justificada en los expe-
dientes respectivos la realización efectiva de los gastos que
son objeto de las subvenciones.

Se exceptúa de lo indicado en el párrafo anterior las sub-
venciones concedidas a la EATIM de Algallarín y al Ayun-
tamiento de Espejo, las cuales se harán efectivas mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez que haya sido
justificado el libramiento anterior.

Tercero. Las Entidades Locales y otras Entidades Públicas
de carácter supramunicipal beneficiarias de estas subvencio-
nes, conforme dispone el art. 105 de la citada Ley General
de la Hacienda Pública de Andalucía y art. 14 de la Orden
de 21 de enero de 1998, se comprometen a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la presente subvención, acreditando ante esta Delegación del
Gobierno la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualquier Administración o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, así como la alteración a que se refiere
el art. 110 de la LGHPA.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones de la presente
Resolución y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de las Resoluciones de concesión.

Quinto. El importe de las subvenciones concedidas en
ningún caso podrá su cuantía, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, superar el coste de la actividad o actuación desarrollada
por las Entidades Locales beneficiarias.

Sexto. Conforme a lo establecido en el art. 15 de la Orden
de 21 de enero de 1998 y en el art. 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de Andalucía, procederán las Entidades
Locales beneficiarias a reintegrar las cantidades percibidas y
abonar el interés de demora desde el momento del pago de
la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el art. 85 bis de la LGHPA.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el punto quin-
to de la presente Resolución y en el art. 111 de la Ley General
de la Hacienda Pública de Andalucía, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Respecto a la responsabilidad en caso de reintegro y a
la competencia para acordar el mismo se estará a lo dispuesto
en los arts. 113, 114 y 115 de la Ley General de la Hacienda
Pública de Andalucía y el régimen sancionador en materia
de subvenciones y ayudas públicas será el establecido en el
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, de con-
formidad con lo previsto en el art. 116 de la Ley General
de la Hacienda Pública de Andalucía.

Séptimo. En el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de percepción del pago único de la subvención, las
Entidades Locales beneficiarias deberán justificar la percepción
de la misma ante esta Delegación del Gobierno, aportando
la siguiente documentación: Certificación en la que conste
haber sido registrado el ingreso en la contabilidad de la Entidad
Local beneficiaria, con expresión del asiento contable prac-
ticado y de la fecha del mismo.

Para los casos de las Entidades Locales que percibirán
la subvención en dos pagos, aquéllas en el plazo de un mes
desde su percepción justificarán, ante esta Delegación del
Gobierno, la recepción del primer pago correspondiente al 75%
de la subvención mediante la aportación de la siguiente
documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado el
ingreso en la contabilidad de la Entidad Local beneficiaria,
con expresión del asiento contable practicado y de la fecha
del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo al primer pago de la subvención percibida, con expresión
detallada de los asientos contables correspondientes y de la
fecha de pago de los mismos.

Octavo. En el plazo de un mes desde la percepción del
segundo pago, correspondiente al 25% restante de la sub-
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vención, las Entidades Locales beneficiarias afectadas justi-
ficarán ante esta Delegación del Gobierno la recepción del
segundo pago, mediante la aportación de la siguiente docu-
mentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado el
ingreso en la contabilidad de la Entidad Local beneficiaria,
con expresión del asiento contable practicado y de la fecha
del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo al segundo pago de la subvención percibida, con expre-
sión detallada de los asientos contables correspondientes y
de la fecha de pago de los mismos.

Para la justificación regirá lo dispuesto en los arts. 38
y siguientes del Reglamento de Intervención de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril
(BOJA de 10 de junio).

Noveno. La Resolución de concesión se notificará a las
Entidades Locales beneficiarias y se publicará tanto en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía como en el tablón de
anuncios de esta Delegación del Gobierno.

Décimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Delegación
del Gobierno, conforme a lo establecido en los arts. 37.1,
57.2 y 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Córdoba, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Luis
Hidalgo Reina.
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RESOLUCION de 20 de noviembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
presta conformidad a la permuta de un solar propiedad
del Ayuntamiento de El Gastor por finca rústica pro-
piedad de don José Roldán Amaya. (Expte. 126/98).

Recibido en esta Delegación del Gobierno expediente pro-
movido por el Ayuntamiento de El Gastor sobre permuta de
un solar propiedad de dicha Corporación Local con una finca
propiedad de don José Roldán Amaya.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril; 109.1, 112.2, 113, 114, 118 y
119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de
13 de junio de 1986; Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 6/83,
de 21 de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre desconcen-
tración de funciones de la Consejería de Gobernación, en su
artículo 3 confiere a esta Delegación competencia en materia
de disposición de bienes de propios de las Corporaciones Loca-
les, cuando el valor del bien no supere el 25% de los recursos
ordinarios del Presupuesto anual de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el
Pleno Municipal en la sesión celebrada el día 27 de octubre
de 1998, por el que se acuerda la permuta de un solar de
propiedad municipal por finca rústica propiedad de don José
Roldán Amaya, cuya descripción es la siguiente:

PROPIEDAD MUNICIPAL

Solar sito en la C/ Fuente, núm. 15, de la villa de El
Gastor, con una superficie de 260,07 m2. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad de Olvera al Tomo 156, Libro 10 de El
Gastor, Folio 58, Finca núm. 669.

Valoración: 5.489.804 ptas.

PROPIEDAD PARTICULAR

Parcela de tierra al sitio conocido por la La Ladera o
Cementerio, del término municipal de El Gastor, con una cabi-
da de 47.332,45 m2, propiedad de don José Roldán Amaya
y su esposa. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera
como Finca 2392 del Tomo 444, al Folio 71, Libro 30 de
El Gastor, Inscripción 1.ª

Valoración: 5.679.894 ptas.

En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la permuta de los inmuebles
descritos, propiedad del Ayuntamiento del El Gastor y don
José Roldán Amaya.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.

3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución podrá interponerse el recurso ordi-
nario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante la Consejera de
Gobernación y Justicia, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime oportuno.

Cádiz, 20 de noviembre de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante subasta
pública, de un solar propiedad del Ayuntamiento de
Medina Sidonia (Cádiz). (Expte. 131/98).

Recibido en esta Delegación del Gobierno expediente pro-
movido por el Ayuntamiento de Medina Sidonia sobre ena-
jenación, mediante pública subasta, de un solar de propiedad
municipal, sito la Avda. de las Cortes de esa localidad.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril; 109.1, 112.2, 113, 114, 118 y
119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de
13 de junio de 1986; Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 6/83,
de 21 de julio; Circular de 14 de septiembre de 1951 y demás
preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre desconcen-
tración de funciones de la Consejería de Gobernación, en su
artículo 3 confiere a esta Delegación competencia en materia
de disposición de bienes de propios de las Corporaciones Loca-
les, cuando el valor del bien no supere el 25% de los recursos
ordinarios del Presupuesto anual de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por la
Comisión de Gobierno en la sesión celebrada el día 23 de
octubre de 1998, por el que se acuerda la enajenación,
mediante pública subasta, del inmueble cuya descripción se
detalla a continuación:

Solar de 344,77 m2, sito en Avenida de las Cortes, s/n,
de Medina Sidonia (antigua Báscula), de naturaleza patrimo-
nial, inscrito en el Registro de la Propiedad como Finca 7.567,
al Folio 131, del Libro 244, Tomo 468, Inscripción 1.ª

En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante públi-
ca subasta, del inmueble descrito, propiedad del Ayuntamiento
de Medina Sidonia.


